
 
COMUNICADO N° 01 

 REASIGNACIÓN DOCENTE 2022 
 

 

El Comité de Evaluación del Proceso de Reasignación Docente 2022 de la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba; 
informa a los docentes que resultaron APTOS en la evaluación de expedientes, que el proceso de adjudicación Etapa Regional, 
se llevará a cabo los días jueves 22 y viernes 23 de diciembre del presente, en la plataforma virtual GOOGLE MEET, de acuerdo 
al siguiente cuadro y links:  
 

  DÍA  UNIDAD FAMILIAR INTERÉS PERSONAL LINK HORA 

INICIAL 
JUEVES 

22/12/2022 
DEL 1 AL 14 DEL 1 AL 27 https://meet.google.com/syu-myuw-ena 08:00 HORAS 

PRIMARIA 
JUEVES 

22/12/2023 

DEL 1 AL 50 DEL 1 AL 40 https://meet.google.com/yta-qibj-und  10:30 HORAS 

  DEL 41 AL 128 https://meet.google.com/yta-qibj-und  14:30 HORAS 

SECUNDARIA 
VIERNES  

23/12/2023 

CIENCIA Y TECNOLOGIA.                    
(DEL 1 AL 8)  

CIENCIA Y TECNOLOGIA.                   
(DEL 1 AL 7) 

https://meet.google.com/pfw-roqp-cgw 08:00 HORAS 

CIENCIAS SOCIALES                            
(DEL 1 AL 10) 

CIENCIAS SOCIALES                         
(DEL 1 AL 05) 

COMUNICACIÓN                                   
(DEL 1 AL 13)                         

COMUNICACIÓN                                   
(DEL 1 AL 20)                         

EDUCACIÓN FÍSICA                                                    
(DEL 1 AL 2) 

EDUCACIÓN FÍSICA                                                    
UNO ( 1 ) 

EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO - 

AGROPECUARIA                                                    
UNO (1) 

EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO - AGROPECUARIA                                                    

(DEL 1 AL 4) 

INGLÉS                                              
(DEL 1 AL 4) 

EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO - COMPUTACIÓN 

E INFORMÁTICA                                                    
(DEL 1 AL 3) 

MATEMÁTICA                                    
(DEL  1 AL 9) 

MATEMÁTICA                                    
(DEL  1 AL 17) 

https://meet.google.com/kae-atkr-scu 11:00 HORAS 
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Por lo que, el participante debe tener en cuenta las siguientes precisiones: 
 
➢ El postulante debe portar su DNI al momento de la adjudicación.  
➢ En caso el profesor no pueda estar presente, puede acreditar a un representante mediante 

carta poder simple para el acto público de adjudicación. 
➢ El desistimiento al proceso de reasignación solo procede antes de la adjudicación, dejando 

constancia en el libro de actas.  
➢ El postulante deberá tomar las previsiones respectivas de conectividad, y así no generar 

complicaciones durante el proceso de adjudicación.  

 

 
 
 
 

ATTE: 
EL COMITÉ.  

 


